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PARTE OFICIAL.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

E n  la G acela de M adrid  numero 4 0 2 2  del 
Jueves 1 8  de Setiem bre proxvm o pasado, se ha p u 
blicado el Reglam ento pa ra  la ejecución de la leg o r -  
gamea de ayuntam ientos en la form a siguiente.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A
P e n í n s u l a .

Sección de Cobierno.

La R e i n a  ha  t en id o  á bien  aprobar  el si
guiente

r e g l a m e n t o

p A R \  l a  EJECUCION DE LA LEY DE 8  DE ENERO DE  

4 8 4 o  SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.

C A P I C U L O  I.

He las listas de electores y  elegibles para  los cargos 
m unicipales.

Articulo 1 ,° E n  los meses de abril y mayo 
(bl  año en que  corresponda hacer elección general 

ayuntamientos,  los g e t a  políticos rectificarán 
*a estadística del vecindario de los pueblos de sus 
respectivas provincias, adoptando las mas eficaces 
medidas para que resulte tan exacta como sea po
sible, dando aviso al gobierno antes del 1 .° de 
junio de haberlo asi verificado.

Art.  2 .°  En el mismo mes de junio señalarán 
a cada pueblo el número de electores contribuyen-

les, el de elegibles y  el de concejales que les cor
responda con arreglo al vecindario que resulte te 
ner, é igualmente el de distritos electorales en q u e  
se han de dividir los que  deban tener mas de
uno.

De haberlo hecho asi darán aviso al gobierno an
tes del 1.° de junio (arts. 5 .° ,  4 3. 2 0 .  3 5  v
3 6  de la ley) .

A r t .  3 . °  Al hacer el señalamiento de que  h a 
bla el articulo anter ior prevendrán á los alcaldes 
que  en el mes de julio han de rectificarse las lis
tas  electorales, y que los ayuntamientos en la úl
t ima  sesión que celebren en junio, á mas tardar,  
nombren  los dos concejales y  los dos mayores con
tr ibuyentes  que  asociados al alcalde han de prac t i 
car  la rectificación. Dichos concejales y mayores 
contr ibuyentes  deberán saber leer y  escribir, si fue- 
Sf  r Í b k - h 1-08 § efes poéticos exigirán aviso para 
e • 3e julio del nombramiento de Jos asociados 
Y Para pl 4 „° de agosto de haberse efectuado la 
rectificación, lo cual pondrán en conocimiento del
gobierno antes del 4 5  del mismo mes de agosto, 
(articulo 26) .

A r t .  4.° Se  entiende por mayores con tr ibu
yentes  para los efectos del articulo anter ior  los ins
critos como elegibles en la lista que  va á recti
ficarse.

Art .  5 .  Al nombrar  los ayuntamientos  los
cuatro asociados del alcalde, nombrarán ademas dos 
suplentes, uno de la clase de concejales y  otro de la 
de contribuyentes: estos suplentes enltarán á reem-

S ; ^ " : r p e ,a r ,o s  siem pre ^  ^  ^

1 J l ' ! ’ ^  rectificación se hará borrando de
hubieren  fal lecidoómudado de

U n ° s que  por cualquiera otro concepto
k j P T 0 Ĉ "e , 1 perdido el derecho electoral, el

a c a t e  os citara personalmente: y si esto no pud ie
se ser, por medio de cédula que se entregará ba -
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j o  r e c i b o á s u s f a m d i a s ó c r i a d o s ,  señalándoles el

^ e  reúna la scu a l id a d esex r g id a s  en la ley .
A r t .  8 B ^ m p r e q u e p a r u l a l o r m a c m n d e t a s

listas electorales necesite el alcalde datos  de los que
obran en las o f i o i n a s  de h a c ie n d a ,  l o a v i s a ra  al g e -

fe político po ra  que  este los reclame d e l a n ^

tendenc ia .
Las cuotas qu e  ba n  de serv ir  pa ra

clasificar los electores c o n t r i b u y e n t e s  serán de las de
año  e n q u e  se r e c t i f i q u e n l a s  bstas ,  á no ser que
lio estuviesen aprobados l o s  r e p a r t i m i e n t o s ,  en cuyo

^ s e l e c t o r e s  contr ibuyentes  d e  mayores cuotas, que
^  tengan  impedimento  legal para ser concejales,
L a s ta  com ple ta r  el número  que  con arreglo al v e -  

A b 4 ^  L a s  bs tas  se lorm aran dividiéndolas

4 B T o d c s l o s  con tr ibuyentes  e lec tores ,  y  elegibles 
del termino municipal se colocarán por el ot en e 
mayor  á menor  según la contribución que  paguen.  
Loando el distrito municipal pase de vecinos
se espresará la habitación de los electores, s i e m p r e  
que  el distrito se componga de varias  parroqu ias ,  
feligresías ó poblaciones rura les ,  sea el que  qm era  

vecindario, s e e s p r e s a r á l a  parroquia,  lehgres iaó  
población en que reside el elector.

A r t .  4 3 .  L a l i ^ t a  firmada por el alcalde y 
rociados se expondrá al público desde el 4 5 a l  34 
^  agosto,  ambos  inclusive, de los años en que 
^ r r e q j o n d a e l e c c m n g e n e r a l ^ r t . 2 8 ) .

4 4 . Ia a que se refiere e l a r -
t icu loan ter io r  como todas L s d e m á s q u e c o n  arreglo
ñ l o  prevenido c u e s t e  c a p i t u l o y o n d  siguiente
han de exponerse al púbhco, se colocarán e n u n a

t abl a  q u e  esté f i i a d a á l a a U u r a e o n v e n m n t e e n  .a
ruarte exter ior  de las salas cous^toredes d e s d e n
ocho de la mañana  hasta las s e i s d e m t a r d e . . B
alcalde adoptará las medidas necesarias para su can

servacion. .
A r t .  4 5 .  El alcalde por st. á por mema na

persona qne  d e s i g n e a l  efecto, recibirá i o d a s l a s i e -
o l a m a c io n o s q n e se  lo dirijan desdo el 4 5 a l 3 1  de 
agosto anotando en ellas el dia y la h o r á d e s e  
presentación y dando al interesado recibo si lo pe
diere.  far t.  2 8  )

A r t .  4 6 .  Desde el dia 4B al 4 3  do setiem- 
bre  se expondrá al público nna lista firmada par 
1̂ alcalde y asociados d é l a s  reclamaciones presen

tadas d e s d e e l d i a 4 5 a l 3 4  de agosto.
A r t .  44b Decididas las reclamaciones por el 

alcalde, oyendo ú l o s  asociados,se  formará nna nao- 
va  lista con sujeción al mismo modelo que la an
ter ior ,  expresando al final de ella, y por medio ele 
nna nota,  todos los que  quedan escluidos, asi por 
haberse probado que  no reúnen las cualidades ne
cesarias, como porque sin embargo de ser contri
buyentes ,  no les alcanza el derecho elecroral perla 
inclusión de otros de mayores  cuotas.  Esta hsta es
ta rá  espuesta al público desde el 4 6  al 4 3 d e  se
t iembre,  ambos inclusive, ^art. 36 ) .

Art .  4 8 .  Dos que  no se conformaren con laa 
decisiones del alcalde, bien por no haber  sido i ^  
cluidos en la lista, bien por no haber  sido escin
do algún elector, bien porque con la inclusión do 
otro ú  otros pierdan el voto activo ó pasivo, pa^ 
drán acudir al gele político por conducto del alcal 

ó rmien entregarán la onortuna sollcd
drán acucnr ai geie ponuco por conducto oel 
de, á quien entregarán Inopor tuna  solicitud. El ab 
calde p o r s i  ó por medio de persona que designe 
al efecto recibirá estas solicitudes, anotando en ellas 
ol día y hora de su presentación, y dando recil^ 
al interesado si lo pidiere.

El alcalde faed i ta raá  los reclamantes cuantos da
tos pidan para  fundar sus reclamaciones ^art. 31)^ 

A r t .  4 3 .  Todas las solicitudes que se p t ^
s e n t e n d e s d e  el 46  al 4 3  de setiembre,  las reniD 
t irú el dia 2 6  e l a l c a l d e c o n  su informe y e ldc  
los asociados al gefe político, acompañando enanas 
antecedentes  sean necesarios para mayor  ilustración

fart .  3 4 ) .  ,
Ar t .  2 6 .  Desde el espresado día ^6  de se

t iembre n l 3 6  del propio mes se espondrá al pfm
blíco una lista, firmada por el alcalde, de todas las

rec lamacionesy escusas presentadas d e ! 4 6  al 4d
d e l p m p í o  mes

A r t  2 4 .  El gefe político, luego que reci-^
b a l a s  declamaciones, Ds pasará al consejo p^y

de octubre comunicara al alcalde lo que resolve
re ^ a r t 3 4 y 3 2 )

A r t  2 2 . recib idas  por el alcalde l a s  resolucio
nes d e lg e f e  político, formará la lista definmvarncnte
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rectificada, siempre con sujeción al mismo modelo, toridad. ^art. 36)
la cual formada por él y por los asociados, se e s -  A r t .  3 1 .  En  los pueblos que,  teniendo mas
p o n d r á  al público d e s d e c i d l a  36  de octubre basta de un teniente de alcalde, no pueda dividirse exac-
el 3 d e N o v i e m b r e .  lamente el número de concejales por e l d e d i s t r i t o s ,

Art 2 3 .  En las poblaciones en q u e h a y a  de nombrarán unconce ja lm as  los distritos que  des ig-  
nombrarse mas de un teniente de alcalde, ademas ne la suerte.  A este efecto el alcalde señalará con
de la lista general,  se espondrán al publico en los 4 8  boras de anticipación el dia en que  esta o p e -
dias marcados en el articulo anterior listas porcia- ración ba de practicarse. El acto se verificará ante
les de los electores velegibles correspondientes á  el ayuntamiento y dos electores contr ibuyentes  de
cada distrito electoral. Éstas bstas parciales solo cada distrito, designados por la misma corporación,
com urenderá n la e s p rc s io n d ee l ec to re s y e le g ib le s c o n  Introducidas en una urna tantas papeletas cuantos  
arreglo al modelo núm. 2 B sean lo s  distritos, l a s q u e  aparezcan en las papeletas

y ^ t .  2 4 .  Desde el 3 de noviembre basta dos que primero salgan serán los q u e n o m b re n  u n c o n -
años después se co locaránlasl is ta s  de que bablan cejal m a s . ^ a r t . 3 8 ) .
l o s  d o s  articules anterioras en la secretaria del ayun-  Ar t .  3 2 .  El sorteo d e q u e  habla el articulo un
tamiento en disposición de que puedan verse por t enor  hadever if ica r sep rec is amen te  ocho días antes
todo el que  qmera consultarlas. por lo menos de la elección de concejales.

Art  2 3 .  Una copia de la lista general definí- A r t .  3 3 .  El  alcalde cuidará de remitir á todos
tivamente rectificada,firmada porelalcaldeyasociados, los presidentes d e m e s a  dos copias, firmadas por el 
yestendida  en papel de tamaño igual al del sellado, mismo y p o r  los asociados, d e l a l i s t a d e f in i t r v a m e n -
se r e m i t i r á a l  gefe político e n e l  espresado mes do te rectificada d é l o s  electores correspondientes al drs-

Art  2 6  Guando en l o s d r a s u e t  4 6 a t  4 3 d e  te los días de elección dentro del mismo focat en
setiembre no se presente ninguna reclamación, ol q u e l a  junta  se celebre. Ea  otra lista servirá para
alcalde l o p a r t r c i p a r á a s i a l g e f e p o l í t i c o e l d i a  2 6  qne  la mesa compruebe la identidad de los electores 
del mismo mes q u e s e p r e s e n t e n á v o t a r

Art  2 ^ .  E n  las grandes poblaciones, s m p e r -  A r t .  3 4 .  Gon arreglo al art.  44 de la ley,
juicio de llevarse á efecto lo prevenido en l o s a n -  los electores que concurran e n e l  primer d í a y p r i -
teriore^ articules se d a r á á  las listas toda la p u -  m e r a h o r a d e  votación elegirán l a m e s a .  Rara que
bl icidadposibleB se cumpla esta disposición, el presidente de la j u n -

Art  2 8  En los casos e n q u e c o n  arreglo al ta a d o p t a d l a s  medidas n e c e s a n a s y n n u n c t a r a e n
articuló 4 6  de la ley ^ a  preciso hacer  l a s l D t a s  alta voz, p a s a d a l a p r t m e r a h o r a , q n e s o l o p n e d e n
c o n l o s  mas pudientes, se seguirán los mismos t rá- v o t a r l a  mesa los electores que hasta entonces se
mites señalados en los articules anteriores. hubiesen presentado,

Art  2 3  E a r a q u e  tenga aplicación el a r t . 4 3  A r t .  3 3 .  E a s p a p é l e t a s y  e l a e t a d e l a s e l e c -
de la ley es necesario que en el pueblo no haya cienes se extenderán con sujeción á lo sm ode lo^nu
contribuciones directas ni repartimientos vecinales meros 3 B y 4 B
Donde h u b i e r e a q u e l l a s ó e s t o s , y  el número de Art .  3 6  E n l i s t a  de los elegidos con destg
contnbuventes no a lcanzaren  cubrir  el de electo-  nación de los distritos, donde hubiere mas e u n o ,
res nue corresponda con arreglo al vecindario, no ^  expondrá al público firmada por el oca e es
habrá mas electores qim los contribuyentes que re-  de el 46  a l 4 3 d e n o v i e m b r e , a m b o s  mefustve.
salten v las capacidades que reúnan las erreuns-  reclamaciones y excusas que se intentaren d u -
tancias e x im d a s e n  lo ley. rante esteplazo se presentarán al alcalde, qm en  ^as

recibirá por sí ú por medio de persona que c o -  
G A D4TU ED 4E misione al efecto, anotando el dia y  hora de la

presentación, y dando recibo al interesado î l u p i 
n a  Ins elecciones. diere. El alcalde facilitará á lo s  reclamantes cuantos

datos pidan para fundar sus reclamaciones, ^art. 
4 r t  3 6  En  los pueblos donde corresponda 32) .

nombrar  mas de un t e n i e n te d e a lc a ld e  hará el a l -  Art.  3 ^ .  E l d i a  46  de n ov iem bre re m i t i r á  el
caldo la división ded is t r i to s ,  oyendoa layun tam ien-  a l c a ld e a lg e fe  político las reclamaciones y escusas
tó y procurando que e ld i s t r i t o  mas n u m erosono  que se hubiesen presentado, acompañándolas con su
csceíla al menor  en 3 6  electores Antes de la p r i -  i n f o r m e y c o n c u a n t o s  antecedentes juzgue opo r tu -
fnera^ elección qoe se verifique con arreglo á la nos para su mas acertada resolución ^i nmguna
l e v  actual dará parte el alcalde al gefe político de reclamación ni escusa se hubiere presentado, r e -
l a L l i v i s i o n d e d i s t r i t o s q u e  hiciere, l a q u e n o  podrá m i t i r á u n a c e r t i f i c a c i o n e n  que a s i s e  acredite.  R e -
variarse en lo sucesivo sin orden de la misma a u -  mttirá al propio tiempo las actas de la elección, u -
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na  lista de los elegidos, con espresion do los que  
s a b e n  loor y escribir ,  y otro do los concejales 
correspondientes  ó lo mitad q u e  no so renueva ,  
(a r t .  3 3 ) .

A r t .  3 8 .  Desdo el espresado dta 4 6  do no
v iem bre  bos ta  ol 4 3 ,  am bos  inclusivo, so espondrá
al públ ico una  lista f irmada por ol alcalde do to 
da s  las reclamaciones y escusas p resen tadas  uesde 
el 4 6  al 4 3  del propio mes .

A r t .  3 3  El gofo político, oyendo al consejo
provincial,  decid irá  sobro la validez do las actas.  
A probadas  estas, y no babrondo reclamaciones y 
escusas, ó habiéndolas ,  u n a  voz resuel tas,  no so ad
mit i rán n u e v a s  rec lamaciones  srno por  rmpodmnen— 
t o l e m d  sobreven ido  con posterior idad,  (ar t .  3 4 ) .

A r t .  4 6 .  L a s  reclamaciones por impedimento 
le^al sobrevenido después de la toma de posesión 
d e  los concejales serán decididas por los goles po 
l i t i c e s ,oyendo  al consejo provincial ,  (a it .  3 4 ) .

A r t .  4 4 .  En  los pueblos  en que  el n o m b ra 
mien to de alcalde y  tenientes  corresponda al gele 
político, lo verificará este por  medio de una  c re 
dencial  dir igida á cada u n o d e  los elegidos, s i n p e r -  
pfioio de  noticiarlo al alcalde, á qu ien  manifestará  
a d e m a s  l o s q u e  quedan de  s imples  concejales, m ode
los 3 A y  6 A ( a r t i c u l o 3 A ) .

A r tB  4 2 .  ^o lo  por  motivos m u y  especiales dis
pensarán los gefes pol it ices 4a circunstancia  de saber  
leer v  escr ibir  á los alcaldes y  ten ientes  de alcalde
en i b s p u e b l o s e n  qu e  dichos funcionarios  de b e n  te 
nerla.  De  todas las dispensas de esta  naturaleza 
que concedan da rán  pa r t e  al g o b ie rno ,  espresando 
las causales,  (ar t .  2 4 ) .

A r t .  4 3  cuando  el n om bram ien to  de a lca ldey  
t en i e n te  de alcalde corresponda al R e y ,  remit i rá  el 
gele pol it ice al gobierno la hsta de los concejales 
elemdos con sujeción á los modelos núm eros  y
8 A (art .  3 B ) .

A r t .  4 4 .  ftii pou consecuencia d é l a s  reclama—
c i o n e s y  escusas  admit idas ,  ó bien por h a b e r  nom 
brado varios dist ritos  á una s  mismas personas,  re 
sultase incompleto el n ú m ero  de concejales, se p r o 
cederá á l a  elección parcial p a r a c o m p l e t a r  el num ero ,  
s iempre que  los concejales que  falten escedan de 
una cuarta  partea si no escediesen se procederá  al 
nombramiento de a lc a ld e y  tenientes .

A r t .  4 3 .  Guando una misma persona sea ele
gida por dos ó m a s  distritos, optará  por el q u e t e n -  
ga poi conteniente ,  a n t e s d e  tomar posesmn,  not i
c iándolo al alcalde, qnien lo p o n d r á e n  conocimiento 
del gefe P ^ E ^ b ^ a ios fines oportunos.

A r t .  4 6 .  El día 4 ^  enero del año s iguiente
á aquel  en q u e  se vetmeó la elección general,  p r e 
vio aviso del alcalde sal iente,  ^  reunirán los co n 
cejales que  cesan,  los q u p c o n t i n u a n . lo ^ n u e v o s  v los
alcaldes pedáneos del dist rito mnnicipA.  El alcalde 
en tr an te ,  después  de p res ta r  en manos del saliente el

ju ra m en to  prevenido en la ley,  se lo tcmaiá á los 
qu e  han de ser tenientes  de alcalde, concejales y 
a lca ldespedaneos aquel año, y declarará instalado el 
nuevo ayuntamien to ,  ret irándose en seguida los in
dividuos que  concluyen y los alcaldes pedáneos, ba 
Id rm u la de l  ju ra m en to  será la que  sigue: ^Juraispor 
D i o s y  por los santos  Evangelios guardar y hacer 
gua rda r  la Gonstitucion de la monarquía v ías  leyes, 
ser  f ie lá  18. ñ b  doña Isabel 11 y conduciros hieny 
lealmente en el desempeño de vuestro cargos— 
18i ju ro .— 18i a s i l o  hiciereis, Idiosos lo p r e m ie v s i  
no os lo demande.B

Guando el g e fe p o l i t i c o a s i s t a á  la instalación de na 
ayun tam ien to  será él quien tome el ju ram entoá todos  
los concejales, y u losalcaldes pedáneos, (art. 36).

A r t .  4 ^ .  Ningún alcalde, teniente de alcalde, re
gidor  ni alcalde pedáneo empezará á desempeñar 
su cargo sin prestar  antes  e l j u r a m e n to  que queda 
prescr ito .

(j,rt. 4 8 .  E n  una comunicación que firmarán
el alcalde s a l i e n t e y e l  entran te  se dará  parte al ge
le politice el mismo dia 4 A de enero de quedar 
instalado el nuevo ayuntamien to ,  espresando los con
cejales que  asistieron al acto y el impedimento que 
tuvieren los que  no concurr ieron.

A r t .  4 3 .  E l  gefe politice dará par te  al go
bierno antes  del 4 3  de enero de quedar  instalada 
todos los ayun tamientos  de su provincia, ó b i e n  ma
nifestará los inconvenientes  que  lo hubiesen im- 
pedido.

A r t .  3 6 .  E n  el caso de fallecer ó de imposi
bilitarse legí timamente alguno ó algunos de los in
dividuos de ayuntamiento,  el alcalde, ó quien haga 
sus veces, dará  inmediatamente aviso al gafe polb 
tico.

A r t .  3 4 .  Guando ocurra la vacante  perpetua
de un alcalde ó teniente de alcalde, si de sus te- 
sullas hubiere  ue precederse á elección parcial por 
no haber  de queda r  el número  de regidores marca
do en el articulo 3 3  de la ley, se podrá proceder 
d e s d e l u e g o á r e e m p l a z a r  la vacante o esperar  elresul-  
tado de la elección parcial.

A r t .  3 2  s i e m p r e  que  ocurr iere la vacante
temporal  de un alcalde ó teniente de alcalde, el 
gefe politice podrá reemplazarla inte r inamente ,dan-  
d o p a r t e a l  gobierno si aquella ocurriese en l a c a -  
pital de la provincia ó en cabeza de partido ju 
dicial cuya  población llegue á 2  666  vecinos.

A r t .  3 3 .  Guando por faltar mas de la tercera
parte  de los concejales haya que  proceder á elec
ción parcial, esta se verificará por los mismos dis
tritos que  nombraron á los concejales que  dejaron
de serlo, (ar t .  3 3  )

A r t .  3 4 .  Eara la pr imera renovación que se
verifique después de una elección general de ayun
tamiento se sacarán a la suerte en una de las se— 
s ionesde l  mes de julio los concejales que  hayan
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de sahr.  (art .  66 ).
Ar t .  3 3  181 en algún pueblo no so pudiese

verificar la eloooion do concejales por falto de con
currencia de los electores, lo avisará el alcalde al 
gefe politice. Este, despuesdeentcrado  de los motivos 
que puedan retraer  á los electores, y adoptando 
las disposiciones oportunas para que desaparezcan,  
convocará á nueva elección^ y si sucediese lo mis
mo, se entenderá que el ayuntamiento Ira sido 
reelegido. Efccho esto, si alguno ó algunos de los 
concejales r en u n c ia s e s u  cargo, vo lveráná  ser c o n 
vocados los electores^ y si tampoco concurriesen, 
el gefe político hará el nombramiento entre los ve
cinos inscritos en la lista de los elegibles.

Ar t .  3 6 .  Lo prevenido en el articulo anterior 
no se observará cuando la e leccionsea consecuen
cia de la disolución del ayuntamientos pues en es
te caso, si á la primera vez no concurren los e -  
lectores, se entenderá elegido definitivamente el ^
vuntamiento interino.

Art .  3T .  También se entenderá definitivamen
te elegido el ayuntamiento interino cuando en la 
elección inmediata á la disolución fuesen nombra
dos contra lo que  dispone la ley todos ó la mitad 
al menos de los individuos del ayuntamiento dt- 
suelto.

G A E 1 T U L G 1 1 L

-
Art.  3 8 .  E n  una de las primeras sesiones de

cada año señalarán los ayuntamientos los dias en 
que han de celebrar las sesiones ordinarias. El al
calde dará aviso al gefe político de e s te seña lamien-  
to, asi como de cualquiera variación que en él se 
luciere con postetioridad (art. 61)

Art.  33 .  El gelepol ít ico podrá disponer cuan
do lo. tenga por conveniente que el alcalde le dé 
aviso con la anticqaacion oportuna de todas las se
siones e s t r a o rd i n a r i a s á q u e  convoque, con espresion 
del motivo de la reunión.

Art 6 6 . f8i un ayuntamiento s e r e u n i e s e s in
ser presidido por el gefe político supe r io ró  subal
terno, donde lo hubiere, p o r e l a l c a l d e ó q u i e n  le
galmente le esté sustituyendo, el gefe politice toma
rá inmediatamente las disposiciones oportunas para 
que nada de lo que acordare se lleve áefecto, y pro
cederá contra los conccjalesá l o q u e h u lu e re lu g a r . s e — 
gunlas  circunstancias,  dando sm dilación parte al 
gobierno (art. 62) .

Art .  61 .  I8t un ayuntamiento en contravención 
al articulo 8 3  de la ley, deliberase sobre otros a- 
suntos que loscomprendidos en la misma, hiciese 
por si, prohijase ó diese curso á espcsicíones sobre 
negocios politices, ó publicase sin permiso del ge
fe político esposiciones ú otro papel, sea de la 
clase que fuere, procederá inmediatamente dicha

autoridad á tomar las disposiciones convenientes,  in
clusa la suspensión, si la creyese necesaria, dando
en seguida parte al gobmrnoL

Art .  6 2 .  Guando el gefe político suspenda á 
un ayuntamiento, al alcalde ó á cualquiera de los 
concejales, en uso de la autorización que  le conce
de el art.  6  ̂ de la.ley, formará un expediente en 
que aparezcan gubernativamente probadas las cau
cas de la suspensión, y remitirá al Gobierno sm 
dilación una copia integrado  este expediente acom
pañada de un informe razonado.

Art .  6 3 .  Losgefes  políticos solo procederán á 
suspender á un ayuntamiento ó alguno d e s ú s  in
dividuos porcausas  g raves,comopreviene la ley. 8̂ i 
la suspensión no fuese muy urgente,  la consultarán 
al gobierno, y nunca laaco rda ián  sino como medida 
cstiema y después de haber  apurado sin fruto otros
m e d i o s , s i h u b i e s e l u g a r á  ellos.

Art .  64 .  En caso d e s u sp e n s m n d e  un ayun ta 
miento, e l jefepohtrco, a lmismo tiempo que l a a c u e r -  
de, llamará como interinos ú los concejales de los 
años anter iorespor  s u é rd e n ,  ó propondrá al gobierno 
el nombranucntohbre en tr e lo se lepb les .

Art .  6 3 . Guando el jefe político creyese haber 
méritos bastantes para destituir á un alcalde, t e -  
mente ó regidor, ó para disolver un ayuntamiento,  
los consignará en un espediente, que remitirá ori 
ginal con su informe razonado al gobierno,acorné 
pañando al propio tiempo una lista de las perso
gas que en su concepto convenga nombrar interi
namente en caso deaccederse á la disolución, (ar
menios 6 8 y 63) .

Art .  66 . 18i un individuado ayun tamientode-
jase de asistir á las sesiones sin impedimento le
gitimo, ó s eausen tase  de lpueblo por mas de ocho 
mas sm prévm conocimiento del alcalde, este dará 
muso al jefe politice para los electos que huhieie
lugar, (art. 63) .

Art.  6L  El alcalde necesita para ausentarse
ln licencia de lge fepo l i tm o.  A l h a c e r u s o d e c l l a l o  
pondrá en conocimiento de dicha autoridad y de 
quien deba reemplazarle. Este avisará al gefe po
lítico haberse encargado del mando,  (art.  63 ) .

Art.  68 . El gefe político pondrá en conoct-
nnentodel  gobierno tas medidas que adoptare cuan
do todos ó la mayor parte de los individuos d e u n  
Ayuntamiento se negasen á concutrir á las sesio
nes. (art. 64).

Art .  63  El gempohtico no t iene vo to cu a n -

d o a s i s t e á l a s  sesiones de los ayuntamientos.
t t  ^ ^ e j a l e s ,  cuando asisten á l a s

d e  votar ^  p u e d e n  abstenerse

Alt .  A .  Los gefes políticos darán parte al go-
b con arreglo á las facultades
que ĉs concede el a r t . 86 d é l a  ley, suspendan de 
o . c t o o  a instancia de parte los acuerdos tomados
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ñor  los ayun tam ien tos  c u a n d o l o s  ballaren contra
r i ó s e  las leyes,  r e g l a m e n t o s ó r e m e s o r d e n e s  vi

^ A r t  T 2 .  Rara aproba r  el gefe pobúco,  cuan-

D a l o s  cilcrrldcs.

Art ^ 3 .  T oda s  las apos ic iones  y r e c l a m a c m -

T o d a  esposiemn ó reclamación de los ayuntarmen 
tos  que  no se dirija de este modo quedará  sm c u t -
s o , a d o p t á n d o s e a d e m a s l a s m e d i d a s á q u e b u b m -
re lugar  según las circunstancias,  G t e m p r e q u e  et 
alcalde t e n g a  que  elevar en concepto de tal alcalde, 
esposiemnes ó reclamaciones al gobierno,  lo nara
prec isamente porconducto del gefe político. (art .  Lj.
 ̂ A r t  T4 La facultad d e c o n c e d e r  permiso pa

ra toda clase de  diversiones P ^ h c a s , q u e  pot e 
a r t i c u l o ^  de l a l e y  c o m p e t e d  los alcaldes,

hiere  l u g a r  según las circunstancias,  con arreglo
á las leyes, y  da rá  pa r t e  ál Gobierno,  (att. t u ) .

A r t  ^ 6 . s i e m p re  que  el alcalde suspenda la 
a c u c i e n  d e l o s a c u e r d o s y  deliberaciones d e l á -
y u n t a m i e n t o ,  ya porque versen sobré asuntos a g e -  
^  de l a c o m p e t e n c i a  de la corporación mumcipaq

consejen, dando cuenta  al Gobierno de o q 
cordase. (art. ^ 4 j .

A r t .  Guando el Gobierno tuviese por  con
veniente nombrar  alcalde corregidor  pa ra  un  p u e 
blo, en el momento  que  tome posesión cesara o 
alcalde ordinario, quien pasará á s e r  primer  t e m e n -  
te de alcalde, quedando de regidor el úl timo te
niente .

GAL1T L L G A L

D e  los temetttex de alcalde.

A^t .  H8 . Los tenientes de alcalde solo ejer
cerán las tres clases de atribuciones siguientes:

4  ̂ L a s  que  les corresponden como concejales.
2 ^  Las que  le cometa el alcalde con arreglo

á l a s l e y e s , i n s t r u c c i o n e s y  reglamentos.

^  Las  judiciales que  las leyes óreglamen- 
tes les conceden ó e n  losubcesivo l e s  concedieren.

^ A r t  ^ 3 . El  alcalde podrá señalar á loatenicn-
t e s u n d i s t r i t o ó r a d i o e n q u e e j e r z a n l á s a t r i m
c i o n e s q n e a l m i s m o c o m p e t e n p o r l a l e y  y o n c

de delegados suyos,  (art. 86 ). ^  acalde
A r t  86  s i e m p r e  q u e u n  teniente dealca

se e n t r o m e t a á e j e r c e r a t r i b u c m ñ c s  no c o m p r e n d a
e n e l  a r t . ^8  de este reglamento,  el alcalde, adem
de adoptar  las medidas  oportunas para bacer respes
ta r  s u a u t o r i d a d , d a r á  mmedia tamente  parte a lga -  
fe politice, á l l n  d e q u e  este resuelva lo conve-

mente  L ^ U L D A D .

D e  los revalores 

A r t .  8 L  En  la pr imera  sesión que celebre nn
a y u n t a m i e n t o  después de su instalación se ^acaraa

la suerte  el orden numérico de l o s  regidores emD
trantes ,  quedando en los pr imeros lugareslosYCg-
d o r e s  que  c o n t i n u a n p o r  el mismo orden que tuvi
ron en ol bienio anterior, (art. 66) .

LA R1L U L D A D

D e  lossmdfcos.

Art. 8 2 .  En  la primera sesión de cada ana 
n o m b r a r á  el ayuntam iento  un regidor que desem
peñe el cargo de procúrádor sindico. L1 
do siendo postble, deberá saber l e e r y  escribir. De 
nom bram iento s e d a r á  parte al gefe politicé.

Ar t .  8 3 .  Ei el regidor nombrado procurador
sindico nasase á desempeñar int er i namenteé l  cargo

designará etro regidor que le reemplace tamn oi 

l i c u a n d o  el nombrado procurador s in d icó se  au
s Ó n t e ó s e  imposibilite temporalmente.

A t 8 4  Ei el regidor nombrado procurador
s i n d i c o  d ó i a s e d e  ser concejal, ó f n é s é  nombrado

B  ̂ ^  DA
^  8 ü El regidor nombrado procurador ain-

L A R 1T E L D A M Ú .

Dclosnlcnldcspcdn^co^.

Ar t  86 Losge fcspo l i t i cosdes igna rán lasp^
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roquias, feligresías y poblaciones rurales en que ba
ya de baber  alcalde pedáneo, c o n a r r e g l o a l a r t i c u -  
lo 3 A de la lev, y dispondrán que los alcaldes les 
ha^an las respectivas propuestas para proceder á  
los^nombramientos . Estos se harán por medio de 
u n a c re d e n cm l  d i n g u l a a l  n o m b r a d o y  de un ofi
cio ál alcalde del distrito, con arreglo á l o s  mode
les número  3 y 4 3 .  (art. 41).

Ar t .  8 T. E l c á r g ó  del alcalde pedáneo es co
mo el de concejal, gratuito, honorífico y obligato- 
ridB D ura rá  dos años. (art. 6 . ).

Art .  8 8 . Lns alcaldes pedáneos pueden ser 
reelegidos^ pero en este caso tendrá l a d a c u l t a d  de
aceptar ó no el cargo.

Art  8 3  El  gBdb politice puede por causas gra
ves suspender y d e s ú t u i r á u n  alcalde pedáneo,dan
do en seguida cuenta  al gobierno.

A r t . 3 3 .  Eos alcaldes pedáneos, siendo posi
bles deberán saber  leer y é s c r i b i r

Art 31 No ejerciendo los alcaldes pedáneos 
mas funciones que  las que l e s s e ñ a l e é l a l c a l d e c o n
a r r e g l o á l o s r e g l a m e n t o s y d i s p o s m m n e s d e l a a u -  
t o r i ^ d s u p e r m r i á i ^ e s c e d i e s e n d e e l l a s e l a l c a l -  
de, ademas de hacer  respOTarsu autoridad lo pon- : 
dfá inmediatamente en Oonocmaiento del gofo políti
co, á f i ñ d o q ú e e s t e r e s u e l v a  lo convemente^egun
las circunstancias ( a r t  8 8 ).

Ar t  3 2  Las  atribuciones que IOS alcaldes pe-.
dáñeos pueden desempeñar  son^

4 ^ Guidar d é l a  e e g u r i d a d y t r a n q u i b d a d  p ú 
blica de eu d i s t r i t o ,  ^ r e s t a n d o á l o s
instruyendo la sp r im e ra sd rh g e n c ia s ,  de q u e d a r á n  
inmediatamente not mr aa l  alcalde.

2 B  Guidar dé la policía urbana y rural en su 
demarcación, d d c u m p l im ie n to  de losbandos debuen  
gobierno y ordenanzas locales.

3B Inspeccionar y vigilar los establecnmentos
públicos que  en su distrito bubiere

4  ̂ R u s e n t a r  e n j u i c m o l u e r a d e e l a l  ve 
cindario de su distrito cuando se trate de acciones
y derechos q u e á é l ^ o l o  competan.

3 ^  Ejercer  las demas lunem nesque  leseome-
tan  las l e v e s ,  r e g l a m e ñ t o s y r e a l e s  órdenes

A r t ^ 3 3 .  En  caso de ausencia, enlermedad ú 
o t r o i m p e d i m e n t o t e m p o r a l d e l  alcalde pedáneo ha
rá sus veces el elector mayor contribuyente que ha-  
y a e n  el pueblo hasta la determinación del alcalde, 
quien dará p a r t e a l  gefe politice de lo q u e r e s o l -

^  G A R 1 T U E D 1 N

De los NccBctmvos d c u y m ú n ^ ú c ^ m y d c l o s p ^ y l -  
calores  de losnlcnldcs.

Art .  3 4 .  Gorrespondea l  secretario del ayun
tamiento:

4B  E s te n d e r la s  actas y certificarlos acuerdos

de layun tamiento autorizándolos con su f i rma.
2 A  Eirmar  igualmente los l ibramientos  y órde

nes que espida el alcalde para  que el deposi tario de 
los fondos del común reciba ó pague alguna can
tidad. 1 e Ay. ALA y A.l

3.^ Asistir al alcalde para el despacho de los 
negocios, cuandotuviero por conveniente ocuparle.

Tener  á su c a rg o y  bajo sut r e spo n s a b i l i -y  
dad el archivo, custodiando en él los libros y d o c u -  
mentos pertenecientes al ayuntamiento,  cuando no 
hubiere otra pérsoña destinada al efecto.

3 B  Ejercer cualesquiera otras atribuciones que 
se le confieran por las leyes , reglamentos ú o ^ d e n a n -  
zas municipales. .B o ob

Ar t .  3 3 .  El secretario no tendrá voz nr voto 
en las deliberaciones del ayuntamiento: en sus au
sencias y enfermedades, y e n e l  caso de suspensión 
ó destitución, será sustituido p o r l a p e r s o n a q u e  de- 
s igneelayuntámiento^

Art .  3 6 .  Eos secretarios de ayuntamiento no 
cesarán anualmente,  ni vacarán sus destinos sino 
por muerte,  imposibilidad, renuncia, incapacidad le
gal ó destitución pronunciada por el mismo ayun
tamiento ó por el gefe politice.

^trt .  3T  Eiempre que ocurra la vacante  de 
una secretaria de ayuntamiento, el alcalde la pon
drá en conocrmrento del gefe pohtrco, quien la a n u n 
ciará e n e l  Boletín oficial,señalando un mes d e t e r 
mino p u r a q u e  so presenten los aspirantes.

Art.  3 8 .  Guarido un ayuntamiento separe á 
su secretario, el alcalde dará cuenta al gefepol it i-  
eo con espresion de los m otrvosde  esta determi- 
náéion.

Art^. 3 3  ̂ Luando por mediar causas graves con
sidera ^  gefe político necesaria la suspens ionódes-  
titucion do un sec re ta r iode  ayuntamiento, instrui- 
ráél oportuno espediente, d e l q u e  remitirá copia m -  
tegra al gobierno, al propio tiempo que d e p a r t e  de 
la suspensión ó destitución, si la decretare.

^ r t . 4 3 3 .  E o s g e f e s p o l í t i c o s  manifestaran al 
gobierno los pueblos en q u e  convenga que el alcal
de tenga secretario particular, espresando las razo
nes para que asi se verifique, (ar t .33) .

G A T 1 T U E G N

D e lu creación y supresión de upunrrunienfos, u p re -  
pncion p ^ taru cion  de pueblos.

Art.  434 .  Ei los gefes politices considerasen 
convenientela  formación de un ayuntamiento nue
vo, ó laso l ic i ta sen  los vecinos de a l g u n a  población, 
instruirán el oportuno espediente en que se comprue
be la utilidad ó ventaja de esta medida, y lo iénu-  
tiran con informe razonadoá  el gobierno pa ra s u  r e 
solución. En el espediente deberá aparecer.

 ̂  ̂ Una  hsta  nommal de todos los vecinos del
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pueblo eñ-  que  se intento establecer  a y u n ta m ie n 
tos con espresmn do las contr ibuciones directas  quo 
por  todos concéptos  paga cada uno,  ó bien do su 
r iqueza donde  ño hubiere  aque l las :  o o

2 A E n  posición topográfica del pueblo,  su l id  
q U e z a  y  dumas cirCunsmucias.

Eos recursos con quo cuenta  para  ol s o s -  
tomúttonto .du  lás cargas  municipales y para el e s 
tablecimiento do un a  escuela do p r im era s  letras, si
ná^ la -hub ie re .

4 A  Eas  distancias y ol es tado do los cammos 
qúo fisoparan al pueblo on quo  so pretendo estable
cer ayun tam ien to ,  no solo do su matr iz ,  sino do 
t o d a s d a s  cabezas do dist r ito,  sus limítrofes, acom
p a ñ á n d o s e  s iompro quo pueda ser,  un  croquis 
dol terreno..

g g  E o s  intereses quo ligan y soparan á los pu e 
b l o s  quo ban do segregarse.

3 A  E l t e r m i n o q u e  convendrá señalar  al nuevo 
distrito municipal .

LA E a  población quo por su situación deba 
ser caboza do distrito, en caso do quo ol distrito 
quo intento formarse comprenda varias poblaciones.

8 A Eos informes do los ayun tam ien tos  comar
canos.

3A  El mformo do la diputación provincial.
4 3 A  Guantes  datos  yan to coden to s  so consideren 

oportunos, (art  L4) .
A r t .  4 3 2 .  Debiendo verificarse la reunión de 

unos ayuntamientos  á otros á i n s t a n c ia ^ d o  todos 
los interesados, con arreglo al art iculo L 2  de la 
ley, cuando so solicite debe rá  presentarse al gofo 
político la osposicion conveniente  para  G. HE El 
gofo político, instruyendo espediente o n q u o  aparez
can con exact itud las miras  quo so proponen los 
interesados,  la situación topográfica, riqueza y v e 
cindario de los pueblos que  in te n te n u m rs e ,  l a d i s -  
tancia, facilidad ó dificultad de comunicaciones e n 
tre si, los derechos,  np rovecham ien tosú  otros goces 
que deban conservar  l o s m m a d o r e s e n  el pueblo a -  
gregado y  demas circunstancias,  lo ronutmácriginal  
al gobernó con su informe, el de la d iputac ionpro-  
vmcial y 1̂ 5 de los ayun tamientos  de los pueblos 
limítrofes.

A l t .  4 3 3 .  Eo mismo se observará  cuando un 
pueblo intente reunirse ú otro, s egregándosede  a -  
quel á que estuviere incorporado, (ar t.  L 2).

Art.  4 3 4 .  Eos espedientes de que se babla 
en bu, artículos anteriores solo se remiti rán a l g o -  
bicrno en el mes du febre rode  cada año. Etn e m 
bargo,  e ^ c e  polBd^ ^podrá remitirles en cual
qu ie ra  época ^ r o p m ^  graves lo acon^

Ar t .  1 3 ú .  En la misma época se remiti rán al 
gobierno los espedientes sobre traslación d e c a p í t a 
les, en los que  se bará constar Es distancias y ol 
estado de los caminos qu^  separan á todo^ l o s p u e -

blos del distrito entro si, el v A .E d a r i o d e r a d i  una 
y las r a z o n e s q u c  aconsejen ó so opongan á la  va
riación do capit ihdad, acompañando nn croquis del 
terrrcno.

Ar t .  1 3 6 .  Guando so acordare por el gobierne 
la creación de nn ayuntamiento nuevo, el gefe. pc-
litico lo nombrará  desdo luego p r o v i s i o n a l m e n t e  de 
entro los elegibles del nuevo distrito m u n i c i p a l . El 
ayuntamiento  a s inornbrádo  continuará b a s t a  la pró
xima renovación de ayuntamientos ,  si faltase me
nos de un a ñ rg p c r o  si faltase mas se procederá le 
mas  pronto posible áeleccion con arreglo á laley.

G A R I T G G D A f .  ,

Dclpres^p^csro mmdcfpA.

Art. 43L .  Gf presupuesto municipal lo forma
rá  el a l c a ld e p o r  triplicado en el m e s d e  agosto de 
cada año con sujeción al modelo que al electo so 
circule: discutido y votado por el ayuntamiento en 
el mes de set iembre,  y reservando uno de los c- 
gemplares para que  se conserve en la secretariado 
ía corporación, remiti rá el alcalde el 4A de octu
bre  los otros dos al gefe político, quien antes del 
43  de diciembre devolverá uno de ellos puesta la 
aprobación, conservando el otro en su secretaria a- 
notado convenientemente,  (arts. 34 y 38) .

Ar t .  4 3 8 .  L e  preceptuado e n e l a r t i c u l o  an
terior se entenderá en e lcaso  de que la suma do 
los ingresos ordinarios del pueblo no llegue á 
2 3 3 , 3 3 3  rs. en los términos prevenidos en el art. 
3 8  d é l a  l e y ,p u e s  si llegase, el gefe polí ticora-  
m i t i r á a l  gobierno uno d é l o s  ejemplares del presu
puesto y una c o p ia d o  él con su informe antes del 
2 3  de octubre.

A r t .  4 3 3 .  Durante  el mes de setiembre ^  
tendrá de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento el presupuesto formado por el alcalde, adep^ 
tando el gele político para que asr se verifique ras 
medidas oportunas.  Al presupuesto se agregaráua 
resumen del rmsmo, espresandose á continuación y 
con claridad, si hubiese déficit, los medios que se 
proponen para cubrirlo. El alcalde anunciará al pú- 
blico ha l l á rs e lo s  espresados documentos en la se
cretaría del ayuntamiento.

Ar t .  4 1 3 .  Guando en los presupuestos se pre
pongan arbitrios ó repartimientos para cubrir elde- 
ficñ de los ingresos, se formarán con Gdebida an
t ic iparon,  á fin de que puedan presentarse c o n a -  
quellos, los espedientes oportunos arreglados a 
instrucciones que rqan. Éstos especiantes los pa
sará el gefe político u las oficinas de rentas para 
que den su parecer, y los dirigirá originales coa 
su ndorme al gobierno, acompañando Es respecti
vos presupuestos, si llegasen a 2 3 3 , 3 3 3  rs. ,  y ma
nifestando en otro caso el déficit que naya que cu
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brir, v qu e  será A que  resulte del presupueste re
probado.  ( a r t .  434 ).

A r t .  4 4 1 .  Gn el mes de euere de eada añe 
se presen tarán  al ayuntamiento por triplicado een 
sujeción al modelo que  se circule, las cuentas del 
alcalde v las del depositario ó mayordomo corres
pondientes al año anter ior .  G1 ayuntamiento las exa
minará v censurará  en el mes de lebrero, y de
jando un e je m p la r  en el archive de la corporación, 
remit i rá el alcalde los otrosAlos al gefe pol lt iceEl  
dia 4A  de Hdarzo. ( a r t .  4 3 L . )

A r t .  4 4 2 .  G1 gefe politice antes del 4B de 
agesto devolverá al alcalde uno de los dos ejem
plares de su cuenta ,  puesta la aprobación, conser
vando en la secretaria el otro anotado cenvenien-  
t en c n te .  (articule 43L).

Ar t  4 4 3 .  Lo preceptuado en el articulo a n 
terior se entenderá  en el caso de que el presupues
to del pueblo no llegue á 2 3 3 , 3 3 3  rs . pues si 
llegase, e l g e f e  político remitirá al ^gobierno antes 
del 4 B d e ^ u n r o  un ejemplar d é l a  c u e n t a , y u n a  
copia de ella con su reforme. (art. 43B).

Ar t .  4 4 ú .  Recibida por el gefe: politice la 
cuenta del d e p o s i t a r i o ó  mayordomo, la pasará al 
consejo provincial  pa rauso ulturracron. si el p resu
puesto del pueblo no llega á^ 2 3 3 ,u 3 3  m. ,  y para 
su informe si llegase. Gn el segundo caso A g e l e  
político rem r tná  al gobierno antes de 4.  d e ju n r o  
un ejemplar de la cuenta,  y una copia de e l l a , e l i n -  
forme del consegr provincial y el suyo. (art. 4 3 u ) .

Art .  4 4 3  Durante el mes de lebrero se ten
drá de m a n i l i c s to e n  l a s e c r c t a r i a d e l  ayuntamien
to la cuenta  del depositario con los d o c u m e n 
tos j u s t i f i c a t i v o s ,  y se anunciará al público. G1 ge
fe político adoptará las medidasjoportunas para que 
asi se v e rd iq u e ^ (a r t .p 4 4  t ) .

GAR4TGGG1N11

De los rc.ydáros rio llormso err los^olnor-
^osEeliúcos.

Art  4 4 6 .  Gn todos los gobiernos^politicos se 
llevarán los registros .siguientes.

lectores, elegibles, alcaldes, tenientes, regidores y 
alcaldes pedáneos^ modelos núms.  44 y 42 .

Gos datos necesarios para formar este registro 
se tomarán do las listas do electores yelegrblesque 
los alcaldes deben remitir á l o s  gefes políticos con 
arrendó al art .  2 ^  de este reglamento.

2 B  D é l a s  poblaciones de que so compone ca
da dbtr i to m u n i c i p a l ,  conesp res ion  do las quo tie
nen alcaldes p e dá ncosy  de las que no los tienen por 
resalir en ellas algún tomento do alcalde, modelo 
número 43 .

Gos remstros de los modelos números 44 ,  4 2

y 43 se encuadernarán jun tes  p u r a q u e  formen UR 
solo volumen.

3 2  De todos los electores por todos concep tos .  
Usté registro se formará encuadernando las l i s t a s e -  
riginales que los alcaldes deben remit i r  á l o s  gefes  
políticos en cumplimiento del a r t .  2 3  de este r e 
glamento.

á,2 De todos los elegidos para cargos munici
pales, con espresron de los nombrados alcaldes, t e 
nientes de alcalde, procuradores síndicos y alcaldes 
pedáneos. Una boja cuando menos del bbro se des 
tinará para cada pueblo, á fin de poder anotar  en 
ella todas las alteraciones que ocurran de una elec
ción general á otra.

3 2  De todos los distritos municipales por or
den alfabético, cu que bava mas de un distrito elec
toral para la elección de ayuntamientos, conespect-  
ficacion de los que sean y de los barrios ó calles 
que comprendan.

62  De todos lospresupuustos  municipales de la 
provincia.

L 2 De todas las cuentas délos  ayuntamientos.
Dos dos anteriores registros se f o r mar ánen^  

cuadernando los ejemplares de los presupuestos y  
d é l a s  cuentas que deben quedar  en los gobiernos 
politices.

8 2  Resumen de los presupuestos municipales
d é l a  provincia según fueren aprobados, con a r re 
glo al modelo q u e s o  circulará.

3 2  Resumen de las cuentas de los a yun ta 
mientos ,según fueren aprobadas, con arreglo al mo
delo que también se circulará.

43  Registro de todas las consultas que se fia
ban relativas á l a e jee uc ionde  la ley de ayuntad 
mientes, resoluciones que reca igany  observaciones 
á que dé lugar la esperiencm. ^

Art.  44L.  Dosregis t ros  4 2 , ^ 2 , 3 2 ,  E  y ^  
se renovarán n a d a d o s  años en el mes de enero si
guiente al en que corresponda elección gene.a r ^ 
ayuntamientos,  haciéndose lasvariaciones á que um 
ren lugar el movimiento del vecindaje ,  .a a una 
eion do las listas electorales, la creación y su p re 
sión do ayuntamientos y la agregación y separación 
de pueblos.

Art.  4 4 8 . Antes del dia 4 3  de Ucbrero r e 
mitirán los gefes politices al gobierno dos copias 
íntegras de los registros 4 2  y 2 2 .  y  par t iciparán 
bailarse concluido el 3 2  4. 2̂ y 3 2

Art .  4 4 3 .  Dos registros 6 2  L 2  8 2  y 32
se renovarán todos los añytq el 6 ^  y el 8 2  mr 
el mes de febreros y el L 2 y 3 2  en el de se
t iembre, tt  no ser que para estas épocas estuvie
sen sm aprobarse algunos uresupues tosócuen ta s .

Art . 4^ 3 .  Antes del 43 de marzo remiti rán
los goles políticos al gobierno dos copias integras  
del registro 8 . , dando parte ol propio tiempo ue b a 
ilarse concluido e ! 6 2
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A r t .  1 2 4 .  A n te s  del 1 5  de o c tu b re  rem itirán  
o t r a s  dos copias in teg ras  del reg is tro  , an 0
p a r t e  de hallarse term inado  el i °
1 A r t .  4 2 2 .  Todos los reg is tros  de que  queda  
hecha  m ención  se custod ia rán  en los gobiernos p o -  
liticos bajo  la responsabilidad  d e  los secre tarios , q m e-  
nes  ru b r ica rán  todas  sus hojas.

C A P I T U L O  X U U

D isposición g e n e ra l.

A rt 1 2 3  Q u e d a  derogado el reg lam ento  de 6 
dé ene ro  de  4 8 4 1 ,  p a r a  la ejecución de la ley de 
a v u n ta m ie n to s  sancionada en Baicelona a 4 4  de Ju  
lió de 4 8 4 0 .

De real orden lo comunico á Y . S ,  para los efec
tos correspondientes. Dios gua tdc  a '/ •' S  • n' t| c '
años.  Madrid 1 6  de S e t ie m b re  de 4 8 Yo. ‘ 
S e ñ o r  gefe político d e ........

Y  para que  los alcaldes, ayuntamientos y l e 
rnas personas á quienes corresponde el cumplimien
to de lo prevenido en los artículos de este rega 
mentó,  puedan  verificarlo con la puntualidad y exac
t i tud que  se requiere ,  he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial, asi como la del modelo nu
mero  1 ,°, pora que  la rectificación de las listas e- 
leciorales no sufran retraso sin perjuicio de publi
car en ios boletines sucesivos los demás modelos que

■ " ■ a i  de Ucee citan en dicho reglamento 
t a b r e  de 4 8 4 5 . — José de

Albacete 
Guribov.

o
M O D E L O

Z/óZav ¿Zg Zo¿ /7z¿g6Zoj: »o ZZ¿?gt¿g/z Á 2,000 //Z Z:
esté disem inada. 

f Z / E R Z O  D E ..................
T iene  tantos  vecinos, tardos e lectores contr ibuyentes , tantos elegible?. _ __

€ista be electores % elegibles p a ra  los cargos ^umicipalco.
—  — ^ a c - — ------- ---------- -

M & Y O R E S  C O N T m B U Y E N T E S .

N O M B R E S .  1

E L S3fQ p.Se
C U O T A

j u e  p a g a n  p o r  c o n t r i b u c i o n e s  g e 
n e r a l e s  d i r e c t a s .

BLS3-ISLSS.ÍDEM
p o r  r e p a r t i m i e n t o s  p a r a  e l  p r e s u 
p u e s t o  o r d i n a r i o  m u n i c i p a l  ó  p r o 

v in c ia l .
T O T A L .

1 N . N. 240 rs. 20  rs. 200 rs.
| N. X . , "800 48 248

N . N. 450 » 4 50
N. N. » 4 00 100
&c. &c. G0 42 72

1L IS 5 0 B .IS  110 SL 15IB L S5.
N. N. 
N. N. 
TS. N .
&C. &c.

))

3 8
3 6
3 0

C A P A C I D A D E S .

5 0
9
8
»

5 0
4-7
U
3 0

ILK10MS 110 ELEGIBLES.
3S.  N .  ................................. , ....................  Académico de la Misiona.
K  N   ................... .......... . I d e m .
N .  N ..........................  . . . .  . . . . . .  Abogado.
N .  N   ...... __ Idem.
&c. & c .    Idem,

g n  las capacidades se coíoóaóáD r e u n i d o s  todos los que  sean electores por un mismo concepto
E n  los pueblos  que  lleguen á 2 0 0 0  vecinos, se aumentará  una quinta  casilla para cxpicsai -  '

ñas de la habitación de los electores. . . H . ,, „ nnl._
E n  los distritos municipales que se c o m p o n g a n  de vanas  poblaciones, también se auméntala  un. q -

ta  casilla para  expresar  el punto de residencia do cada elector.
Im pren ta  de lle r r e r o -P c d r o n , So ler y  Compañía.
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